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ARTICULO DE OFICIO.
El Rbt nuestro Señor continúa perfectamente en so convalecencia.

La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. A A. RR. 
los Serbos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Real decreto.
Queriendo que un regimiento de caballería de mi ejército lleve el nombre 

de mi muy querida Hija primogénita la heredera de mi corona , be venido en 
decretar lo siguiente: -»

Art. i.* Instituyo en el arma de caballería el regimiento de la Princesa 
María Isabel, que será de línea, sobre el pie de su actual organización; y 
ocupará por privilegio el cuarto lugar, tomando los que le siguen el número 
sucesivo correspondiente. '

Art. 1.° Servirá de base genera) para la colocación de oficiales en el re
gimiento de caballería de la Princesa María Isabel, 4.° de línea, el orden 
de inmediato ascenso entre los mas beneméritos , concurriendo y participando 
todos los regimientos de dicha arma, J como recompensa de la fervorosa leal
tad individúa! y de la particular de sus clases.

Art. 3.° Todas las vacantes que resultaren en los cuerpos de caballería por 
promoción al regimiento de la Princesa María Isabel, se1 proveerán por reem
plazo entre los oficiales llamados á él ; y mas acreedores por su antigüedad y 
mérito.=Tervdréislo entendido , y dispondréis su cumplimiento.—Está rubricado 
de la Real mano. En Palacio á 6 de Marzo de 1833.=:A D. Josef de la 
Cmz.-

MINISTEXIO DEL FOMENTO CENKEA1 DEL KEINO. | ’

Rjalordenréxpedida para'et establecimiento de precaucione! sanitarias res
pecto á las procidencias dr ías diferentes provincias del reino de Portugal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rbt nuestro Señor de lo que con fecha 
de antes de ayer manifiesta y propone esa junta ■ suprema de Sanidad con mo— 
tiv6.de las noticias oficiales que ha adquirido, y tiene también directamente el 
Gobierno, sobre taaparicionde enfermedades que ‘ se juzgan con síntomas del 
cólera-morbo en diferentes punto* de la provincia portuguesa de la Beira. Y 
con .presencia de todo , y de lo* avisos que también na dado la junta de Sani
dad de Extremadura con fecha de i.° del corriente, se ha servido manH,. 
S. M. 16 siguiente:

■ i.° Todos los viagero*, procedentes de las provincias de la Beira, Tras
oí-montes y Entre-Duero y Miño en Portugal, de cualquiera clase y calidad 
que sean, quedan sujetos&ucprevención 2.a de la Real orden-de 15 de Fe
brero último , y por consiguiente harán en alguna población dé Portugal , si
tuada hasta la distancia de cuatro leguas- dé la frontera , y*que se baile libte de 
todo.’coatagíor una observación de 15 dias, acreditando en debida,forma ha- 
berío, asi verificado, y ademas otros 15dias.de cuarentena en el respectivo la
zareto español.
1Los viagero* procedentes de cualquiera otro punto de Portugal, que se 

halle fuera délradio de 20 teguas de Opoito, y que no pertenezca .a las pro
vincias de la Beira, Tras-os-montes y Entre-Duero y Miño, harán 10 dias 
de observación en territorio, portugués, y otras 10 en el lazareto respectivo 
de España ; quedando derogada en esta parte la prevención 3.a dé la expresada 
Real orden. . .... -

3.° Queda también derogada la prevención .4.a de la misma Real orden 
con . respecto rá la libre, entrada,-;que por ella se permitía, de los-vecinos de 
pueblos de Portugal situados á 4 leguas de la f roo tero v y hasta nueva orden no 
se permitirá que los fronterizos entren libremente en territorio español, ni 
por razón de ínteres de vecindad, ni por otro alguno, debiendo ísujctafte á la- 
cuarentena, que se establece por las dos-precedentes artículos parfclíaf; proceden
cias de Portugal, según la-proviñem á que pertenezcan. • ■■■ - -

4»° Las autoridades españolas respectivas y los alcaide de los lazaretos de 
la frontera pdndrán el.mayor cuidado en el expurgo de los cfectordelds via- 
geroíprocedentes de Portugal ;. siecdó responsables de-cualquiera 'omisión en 
esta parte. > ■ • 1 .".j-

5'" Lai procedencias marítimas de la cesta de .Portugal desde la. frontera 
de -Galicia :mnta cinco kgdas ral-Sur de -Figueira, no serán admitid*; en los 
puertos de España é islas/adyacentes sin haber hecho cuarentena figorasa^en el 
lazareto de Mahon; . ; ' ; ' - . ' - •

6-° Las procedencias marítimas de la costa de Portugal de*de j legua» al 
Sur de Figueira podrán ser admitidas en nuestros puerto*, «ojétáhdbse en cHo» 
á un* cuarentena de óbseryacion de 20 día*; •pero si hubiesen (ando tocé y 
corounkacidiá-con buque* procedentes, de la paité de costa de qae te bacé men- 
ciou eft él artículo precedente, tampoco-serán 1 ndmitido sin hacer vigoro»

cuarentena en el expresado lazareto de Mahon; y serán del mismo modo ex
cluidos tos buques de cualquiera bandera, inclusa la española, que hayan teni
do roce y comunicación con dicha costa ó con buques procedentes de-ella.

7.0 Los buques procedentes de la costa dé Galicia desde la frontera de 
Portugal basta 5 leguas al-Norté de Muros, se sujetarán en nuestros puertos á 
una cuarentena de observación de 20 dias, mediante haberse presentado algo- 
nos casos de enfermedades sospechosas en Vigo-y en Muros, adonde han pasa
do de orden de S. M. facultativos de toda confianza para examinar la natura— 

, leza.de ellas é informar al gobierno.
De orden de S. M. lo comunico á V. E. para noticia de la junta, y que 

cuide la misma de su puntual cumplimiento./ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1833. =E1 conde de Ofalia. =Sr. Presídeme de la 
junta suprema de Sanidad.

Felicitaciones dirigidas á S. M. por la put/kacion de ¡as actas de Jas Cértes
de 17S9.

Señor t El ayuntamiento de vuestra ciudad de Burgos ha visto con placer 
extraordinario, y colocado respetuosamente «tTsU archivo, los documentos que 
de orden de V. M. se1 le- han dirigido al efecto por el ministerio de Gracia 
yjustici*, dignos por todas conisideraciones de veneración y aprecio; y vana
gloriándose esta corporación de hallar consignados-eir ellos ios honoríficos dic
tados con que V- M. y sus excelsos progenitores distinguieron en todos tiem
pos á esta ciudad, cabeza de Castilla, tributa á L. R.JP.de V- M. el debido 
reconocimiento, su comíanle amor y fidelidad, el de los, leales borgaleses y 
habitantes de I3 provincia .entera ,-y ofrece también á V. M., que asi como 
sus diputados en las Górles de 1789 fueron los primeros á vbterla súplica que 
acordaron y elevaron unánimes todos tos del reino ai augusto Padre de V. M. 
para el restablecimiento de lá ley 2.a, título' 15, partida 2.a, ios primeros se
rán también los capitulares que suscriben k sostenerla en unión con los leales 
castellanos ,.convencidos de-bis grandes utilidades que resultaron á estos reñías 
de-su observancia.por tantos siglos, de la justicia en que está fundada la prag
mática-sanción de 29 de Marzo de 1830, y del legítimo ¿ indudable derecho 
á la corona de la augusta descendencia de V. M.

- f--El'Todopoderoso conserve la preciosa sálud de V: M., completamente res
tablecida , los muchos añqs que estos reinos necesitan' para su engrandecimiento 
y prosperidad.
- Burgos en su ayuntamientoá 1 a de Febrero de i833sScñor.=A. L. R.P. 

de V. M.tsEl ¡ntendente“Uorreg¡dor, León de Ormttrchea. = Marques de Bar
rio Lacio. zaLecn MadraxoEsoalera.suJuan Manuel Iñigo de Angulo. su la- 
torio del Rio y Santa María. 2= Francisco Martínez de Vtiatco.'—Taribio 
Josef Cortés. — Ramón Borona Ortiz. “ Isaac Santa Marta, r J. Fernando 
de Oría.—Félix Tornadtjouujosef Aguinagalde.ssFermin Esteoanez.ssMa- 
ttttel Carransa.-^Manssel Esteban Martines—Juan ZJemmjoea.=rPor acuer
do de la M N. y M. M. L. ciudad de Burgos, cabeza de Castilla, Cámara 
do V.; M y'primera de voto eb Cortesuulnoceneio Moragas, su secretario.

' ' • «

Excmo. Sr : Luego que recité la R,eal orden de 6 del actual con los ejem
plares que V. E se sirvió remitirme del testimonio de las actas de Cortes de 
1789 sobre el orden, de sucesión en la corona.de España, me apresuré á dar á 
tan interesante documento -la publicidad que debe tener y se me mandaba ds 
orden de S. id , en cuyo concepto!distribuí los ejemplares á todos los gefes 
dé ios diversos institutos del ejército; en’esta plaza, y lo circulé por el correo 
á los gobernadores de la provincia, qon la orden que para noticia de V. E. 
incluyo adjunta.

, El buen,espíritu, acendrada lealtady sensatez de todas las clases que com
ponen jcl ejército de este principada, recibirán, no lo dudo, con el mayor 
aprecio el conocimiento de unas leyes que tanto los ilustra y afirma en la sen
da honorífica que habían seguido por la inspiración de su propia fidelidad, aun 
en los momentos que llenaron del mayor conflicto á toda la nación; y por lo 
tanto poseído* ahora de la dulce satisfacción que inspira la aprobación sobe
rana , y la gloria de haber sostenido tan incontestables»principios -, puedo ase
gurar 1 V. E, con cl uías yirsi placer, ^*ra que se digné elevarlo á noticia del 
Rey nuestro Señor, que todos prodigaran sus vidas por defender á todo trance 
sus soberanos derechos Y jo* de, su augusta Real descendencia. <

1 Dios guarde ¿Y. É. mucjios año*. Barcelona 13 Febrero de t833.=Exce- 
lcjituimo Sr.=cMdnUel XJauder—üxctao St. Secretario de Estado y del Des
picho de la Guerra. .

Orden-del ejército dé «te principado «le . ti de Febrero d* *833.2= El 
Excmo. SE SecrénfMrde Stiado y del Papacbo de l* Guerra en Real orden 
-dé'4 «kl áctual , pan qué teng* la jahUcáM conveniente, me remite ejem-



u8
piares del testimonio de las actas de Córtes de 1789 sobre U lucesion/á la cor* 
roña de España, y de los dictámenes dadm sobre la materia, publicado, po* 
Real decreto de fe Reina nuestra Señora.? . 1

Al dar cumplimiento á la soberana voluntad dé S. M. comumcandsttfcxla** 
trepas de este ejército.él importante documento en que se atestigua tan '
nemente el orden,dosiKe9son ef el reino ;vp>p complazco sobremaneraí'ej¿-:lá£ 7 
decisión y lealtad^pfcíWtls HSOté^®flíb|pkr Sidíténel los derechos de|Wfeldl«í'-í * 
gustan descendencia de nuestros Soberanos, consecuentes y fieles al jurttjPhl&' 

coue prestaron al pie-de "loa 'dtsteS' pera' defender-lasReales banderas q^é-Ja- . 
Reina nuestra Señora se dignó confiar f nuestra guarda. Esta señalada pMiébá? 
de fidelidad dada en dias que parecieron críticos., y en que no vacilé un trió— ’ ■ 
mentó en ser el primero á dar ejemplo, como siempre he procurado serlo en 
el camino del honor y de la lealtad; es la mas dulce satisfacción á que pode
mos aspirar, viendo la Real aprobación que merecen-ntaestros servicios, y los 
póbl¡cObie5#mOt]jD(aeotym^kSobj:^tno^>s afcpgta", mxndandoja: publiea^otr;i •: 
y circfflBit^He 1 ^áiisM ttgs ^¡ratórtjleñl^átaiestljgj^fcpp* y nunca ¡des-J;

&drÉLj| hlíjijriMÉÉjdtfjffi esjjm|88n fes indu^fo-i; 
sos habitantes deísta provincia, que ariinirándo vuestra" disciplina y honroso 
comportamiento, reposan con toda confianza en vuestro valor y en las emi- 
n<SftS“¿tfSÍfdides qi#]tÍbéR''dftri86tfado, pará' cbnséfvar tu deseada tráéquiti- 
dad, seguros de que haríais desaparecer como el humo cualquiera insensata re- 
sistencü á lar voluntád soberana y á la ley, que laingratinid ó la; ambición 
osasen aponér, siendo esta dedsibn; nuestro t»as; sagrado deber, asicomoesel 
objeto dé'todos los votos de nuestra felicidad.eeEs ‘copÜa.szZJauJer. , -

Vi-JC)!0* guarde á V.E. muchos años. Salamanca 15 de' Febrero dé 1833. = 
.JBjrqfao. Sr. zz Atuitm, obispo de Salamanca. = Excmo. Sr» Secretario de Ksta- 

■" “lespacius dé Gracia y Justicia.; 1
s^> , V . . I • ) ... .. ,

. Sr.; En este correo he “recibido el ejemplar; del testimonio. de las ? 
SrtéTde 1789 sobre el restabjecimiéntóvle lá . antigua-ley y costutn- 
lorial en la mcest^'dfefjf í^og&^^Ésp^J.j^los dictámenes 
e'este punto, que produjeron la Real pragmática sanción de 1830, 
sirve remitirme V.E. en 3i de.EBero próximo de orden del Rbt 

,r"Señor para mr conocimiento, y á fin de que lo publique en todos los 
^ jíósde mi diócesis. En su cumplimiento líe dispuesto ya la. impresión del 
‘eñmpclente número de ejemplares que circularé á todos los vicarios, curas y 
clero de las iglesias parroquiales para que se instruyan de unós documentos y 
noticias tan importantes, y dándoles la mayor publicidad se persuadan todos 
de^los-’jdrncipios inconcusos* etr <n<e est^apo^tda la-referida Real pragmática,ledavspncipios inctawusos»etr q«e est^fapoyarla Ta-retenda Real pragmática, 
J.4É1 fcÉítimO derechbque fíenó,a la cotopa déestos reinos la;S<rma Sra Itf;

'utilidad y conveniencia pública como fueron llamadas las heroicas Reinas que 
fiiiÍShiri;gj>B6«r<y,'8Éitt<¡iV;tíi^ wiiMltt. Kfrtoriay'éspettafe ‘qfir -'V!Hít ■16 eleve
asi al conccimiento de S. M. cuando lo tenga por oportuno.

Dios gnirde á V.;E. muchos años. Malaga 16 dé Febrero de 1833. — Ex
celentísimo St.~ Juan Jostf, obispo de Málaga. =: Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia;

¡ Señor; El capitán general de,Andalucía*. marques, de las Amarillas , me' 
bg rdéiitido ejemplares dé las actas de las: Córte» de X789 sobre la sucesión en 
la”entona: de estos reinosyy de los dictámenes dados sbbre la materia, .á. fin 
de que la fiel y valienfeTguarnieion de esta plaza, se entere de los legítimos é 
indisputables derechos al trono de las Españís de.fe augusta Itafahta, hija pri
mogénita de V- M., á. falta de Príriéipí dé Asturias. , ■ ,

Aunque este artículo. de Ci legal y política en los. españoles, no es me- 
nAtós inculcarlo, para qué vía -. Sostenido y defendido por los leales que mili
tan bajo las gloriosas banderas de V. M.; be dispuesto que se publique por 
medio de la orden general. Los cuerpos de la guarnición, si no necesitaban de 
un' dóiumenlo tan soleóme pata, conocer' y estar.adheridos á las antiguas leyes 
que elevaron á la patria y á sus Soberanos al alto grado de esplendor ,y poder 
que admiró al mundo, han aprovechado tan feliz coyuntura para demostrar 
dendevo su lealtad , para ratificar ms juramentos, y,para ofrecer toda sa san
gre en defensa de los sagrados derechos- de Vr:M*- y dé M> «xcelsa descenden
cia» Yo Ae honro con ser testigo de tan nobles sentám*?010*, y me altevo 
suplicar á Vi M. acoja benigno esas exposiciones de ,lo»;gcfe»quc los contie
nen,-y-que pongo á vuest rosReale» pies, •-rfi-' 1 ”

Señarse Después de iunuroerablesyde muy intignes pruebas de un amor 
paternal ,•V/M. quiéte dispararnos otra tita» señalada todavía , en la que 
acabamos- de recibir, y qué. debemos considerar como .el complemento de 
las que' henoos obtenido de labondad soberana: Ella no tiene límites, y 
tampoco: pnede- conocerlos nuestra gratitud ,-porque: V. M. para no ejtr- 
cebsiT justicia, abre los ojós i los: qiie pueden tenerlos cerrados, desobstru
ye-los-oidos á los que estén sordos ó tardos; y en fin .presenta í los- sentidos y, 
reducida á la razón aquellas leyes que.su misma antigüedad pudo inclinar al: 
olvido, ó que una innovación snaS xecienté htzo-tal vea que se-separaran sd-r 
g«n:t«nto de la shemorta, ó. que diesen ocasión á. disensiones impertinentes, 
qué debia repugnar el buen júicio desde que fue justamente destruida la..propia 
innovación. 1 . 1 1 . - .

Yo, Señcé , hc créido 'sfempre que es innegable si derecho de ja augusta 
Hija primogénita de Y. M. al Tropo de esta monarquía k falta, de Principe! 
conmigo lo han creído los cuerpos de esta guarnición; y nunca Jo creimos- 
mas,qué cóandoél -peHgtó dé u precíosa vida de V- M; nos decidía á ver- 
ter toda- nuestra sangre por 'mantener-fiel y leal esta: plaza á V. M.í.y á' stí 
^xcélsa y’ tljjtai descendencia. .No es esta la primeía vez- que hemos-prófesado: 
taiét pKoeipost ói vivido,en tal disposición: vuestro'.capitán gcneraUdc^ Anda—' 
lucía ccniace nnestrbs votos-y nuestras palabras. v. .

Estos cuerpos, Señor ,-deseaó. ,quo V, Mi sepacde.nuevo que agradecen: sus. 
beneficios; y. que es £m4e ¿ inaherable sti decisión' de sacfificarscreP soSteo. y:; 
defensa de los imprescriptibles derechos de V- M. y dé suauguíta detcendtn- . 
cia. Y yo, que como gobernador dé esta plaza;, he jurado, su defensa en.la pie- 
nitud de vuestros sóberanos derechos, yo sabría siempre exhalar ef último sus- 
pirn antes que quebrantar pi< juramento •-y si por el delirio de las pasiones hu
biese' algún frenético que oíira' poner.eri duda la obedicncií debida i'V. M., 
yo séria él primero que intentatá só 'desengaño , «Mpleatido tbdos los étfBetiósi ' 
hasta' el de sacrificar mi vida; y ráe' pai'&é ; Sefidé',^qué KbHa dé 'ser ñi’ás félTz' 
eii hacerlo qtie ahora en decirlo. Dígnése pues, V. M. 'ádmitif esfa.púra y re-: 
ver'etfte expreiion, editad múestia del ánáor 'dé üasoldádir, que én Jas lidts y 
cóftibatés á qne ie llaníaran los dertóhos de sti Rey' ,' sípB^pré prptégufci por ’ 
la; divina Providencia, di SI, ni losJqttt h'a acaudtlláéd Háa^'tidó'véáiéldos huta 
ahora por ningún «nemigo de V. M. , . . : . I•

Niiéstró Sefiór guarde la preCtósar vida de' VÍ M. dilatados afins pára tíien 
de sus'pulida.'Cá& l$ de Febrero' de s 83J*ál8éfibrióA E." R. P. de V. M.: 
=jojef M¿uo. " '■ " ‘" T'!,:

Excmo.' Sr. T Aonque esto'y pé'rsúadido dé qnf entré ijodds mis "diocesanos, 
sicmpre adlétds S sifi Rey y dócnes á Ibs mandattif de‘ laí4tttt0t¡dactes ; n0 hay | 
uno qúe tódóúrlgái&Ma pragmítícá-sánéión de j ád dé Jfantó dé iSgo., pongj: 
eú dudad llamamKiito dé ni &dné. 'áíá'. Snfadti DdSX' Itli.'tóa IsAnd Xúísa! ’ ■ 
ála «nCestóti de’ lá córdnal f'tk» óbstÍHtíd qüé en'mr lgfiiíia.catedrat y en lúS'

• parroqu¡itA,de_U tnóce»R se'ftice e«pécial tnefibíim”<fc $:';A. como Príilcesa'; 
Jbmedem ^'l*<a3Íecfa>r/ofiÁ&>. Ídrtt*d de lo/preífetíqcf pot Sv M. én Reil. 
«rdeif A jí 'de lAgdíto de 1831 qoé hematr£do’ i*imflir y- circular á‘í$¡r" 
oftiditof en i6 del mismo ha, con vista de la que V. E. ie'ha sefrtdó :cd* r 
enáfaniM con fecha 31 de Enero próximo/, acordé se reimprima el testimo- 

■ md de.hmixxA'de^ÓTtas de 1789!, y'disáámenesrdaddt sabdásté pimUv/^ara 
qssé tedbie^jaiun:qehtpRr todefidqéivjhRrócos -dé: tatisbbhlpado pliedtn 
tsssiddf dean-contnnido % hacario-cdiulprátide» ücúmuBto-i tmdhliptits^ í>¡> -1 ■

Excmo. $r.: Dindo cumplimiento á la Real orden qtie V. Ev se sir
ve comunicarme con'fecha 31 dé Eneró último y recibí eñ 16 dei'actual, 
he dirigido á mi cabildo catedral y á los de las colegiatas dé esta ciudad y de 
la de Jerez de la Frontera y villa de Osüna¡, los respectivos ejemplares del 
testimonio de las act» <fc Córtes de 1789,-sobre d restablecimiento;dc la an
tigua ley y costumbre inmemorial eA la sucesión de la Ccéona de España y 
de los dictámenes dados sobre este punto, que produjeron la Real pragmá
tica sancí onde 19 dc julio dc 1830, qué acompañaban á dicha Real orden: 
y, en consideración á la lealtad y. fidelidad de estos cuerpos eclesiásticos, no 
dudo: que como yo recibirán con el mayor aprecio y veneración este respeta
ble documento tan oportuno .para reunir los ánimos de todos los españoles al 
rededór del trono que tan dignamente ocupa S. Mi, y algún día habrá de ocu
par su abgusta Hija primogénita''. 1

Dios nuestro Señor guarde á V. E. muchos años, Sevilla 10 de Febrero 
de i833-=Excmo. Sr.zaí'raHo'rro Javier ¿ cardenal de Cienfuegós, arzobispo 
de Sevilla.5cExcmo- Sr. Secretario de Estado y del Despachó universal do Gracia 
y Justicia. . r /

Excmo. Sr. : El ayuntamiento de la ciudad dé Cartagena sé halla persuadi
do de que en él día él objeto preferente demuestras obligactones-y de nuestra 
fidelidad es. la detieion por *1 restablecimiento de Ja inmemonal Costumbre, 
atestiguada y perpetuada por la ley fundamental de la monarquía sobre el or- 
den de suceder en estos reinos: siendo pues el testimonio de las actas de Cór
tes de 1789 un esclár'éciíniériió’ légat dé' tán p'riífioVáíál é interesante negocio, 
hg presentado i la-consideración del ay.untamiepto noa prueba '.irrecusable, de. la 
solidez de, sus sentimfcntos , .yr excitado en.el corazqp jJe todos j( c^át uno de 
sus 'individuos una sensación tan profunda' como agradable de gloriosos y an
tiguos recuerdos; E» neéósaHo* repetirlo, Excoro. Srr-i bbja el reinado- de una 
muger llamada al troóo por la tnisma lcy fundamaitat, »e unieron para siem
pre los.castillos y leones; y/sí los estandOrtes de Aragón se vieron enlazados 
a-iós pendones-dé Castilla paradar la'ley i Europa, dspedazar el duro, cetro- 
dé la-medía luiia, y adquirir nn nuevo Ttirperio' en regiones1 doconocidas, to- 
do se debió-á la noble,, piadosa jr fñliz^ IsabdvReina-católica de España,, por 
el itresiitible.poder de la ley fundamérital': ®¡'Felipe el 1 Animoso;, tronco ilus
tre de una nueva y augusta dinastía, piiso término á la decadencia de España, 
dando) principio S la era-de su restauración1, due: porque la voz- de los pue
blos , eh dictátKen de los publicistas y Ué decisidriesvdel, Vaticaho , reconocie
ron y clamaron la observancia de la ley fundamental, que Mamaba al trono 
españpld Maris Teresa'de Austria', .prtmogéoiú’de'lfe Infantas de España; y 
Abuela del gran Felipe, .

i Y qué podrí oponerse sitan justos derechos-. á títulos tan venerables! ¡ Aca
so el pretendido reglamento establecido: por el .mismo' Felipe para, la exclusión 
femenina', ó sea la ley sálica? ¡Y quién puede dudar de la nulidad de seme
jante novedad' introducida, por los amaños de una política sagaz y preponde- 
rante concebida entre las ministros» de un gabinete que se creía tutor del 
Rey y del reino, español! La historia y la tradición nos ofrecen en la perso
na del Sr. D.. Felipe v la idea de.un Príncipe"cumplido: sus virtudes están 
fuera de toda duda, y es preciso convenir en que solo la aitucia/y la violen
cia pudieron arrancarle, un reglamento que destruía sus mismos derechos , y 
que'adema» debía presentarlo a Ja faz del universo don lá nota de ingrato: á 
los sacrificios de .sus fieles castellanos , cuya sangre se habia vertido con un ar- 
dimiettto j una.coostancia sin ejemplar para ceñirle la'corona de ambos mun
dos , ida que efe Mamado por la ley fundamental dé Castilla. Del mismo vi
cioso origen<del>en-considerarse emana jos todos los apoyos con que se¡ quiera 
corroborar aquella resolución,,puesto que la gravedad española no puede mita
ca proceder con tanta inconsecuencia én sus deliberaciones. ,
-' Tales han'sído, Excááo.'Sr.^ los seotimietatoi que-ha excitado en este, 

ayuntamiefita la. mediucidn del- referido testimonio de las actas de las Córtes 
de iygp que de orden de;8.'M) ;»e siévÉ' V. E. rémtttrle con su oficio de ji 
de Enero último;; y el acuerdo celebrado en su razón , dél que. tenemos el Jim-, 
nor de, incluir á V. E. copia , testimoniada', lé informará dé quedar cumpli
mentada en tódas-sw partes la soberana resolución jtl Rbx nuestro Señot : su—

> plicando por último a V. E. que se dígne elevar uóta- y otro á su Real cono
cimiento , asegurándole que Cartagena se halla decidida i sostener á'todo tran- 
cé-lo» deréchor *de su sobtrataía y Ies de su legitima sucesión directa,- tal cómo, 
b esta'bkee la ley fandamental de Ikmmiarqtiw. ., t ,

Dios gtaardS 'á V. E muchos afió». Cartagena, ip.déFebrero ife 1833.= 
Excmo. Sr.cPñBdeote, Gtrommo- Valdti^síilcolmi. ÍAmbérta.xJ[inur Ay- 
<atáoss.Etmott/MM it'Cimímttm. ssPtdro Rafo y Crmrrer.jfaJsu»» Gosaeufir*



¡

I
Izquierdo^zEanion RtyIlo.~ Francisco Garcías^ Josef González de RHtt- 
YaxzAngel FerrpsstFbaneijco de Pavía Exea. zz Miguel Salvador Valdré- 

’ríó.zcJosr/LeonLioprt.zzEl síndicogéneral, Juan Soíer-Erpittuba.zzjosef 
María Rotandi, sfrtdicopersónero.'rsPot? esta M. N. F. yL. ciudad de Car
tagena igddcióMáríaBonet, iecrclftjazzjuan Alvarez, secretar ¡o.^Exce
lentísima Sefior Secrttario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

~ Comorecretarioí'escríbafíoí mayorei que somos por el Rbt nuestro Se— 
fior del Real jrqiefpetuo ayuntamientode esta M. N. F. y L. ciudad de Car—_ 
tagena de Joyante damos fe: aticen latjrde del día 16 del actual se celebró 
por dicha corporación el cabildo siguiente:

Enla M. N.:F. y L. ciudad deCartagena y salas capitulares de ella la 
tarde de hoy 16 de Febrero de¡ 1833, estando congregados formando ayunta
miento , mediante la citación general despachada por cédula ante diem caá 
expresión del efecto, el Excmo. Sr. D. Gerónimo Valdés, gobernador polí
tico y militar de esta plata , presidente; y los Sres. D. Nicolás Lamberto, Don 
Francisco Javier Aycardo, É>. Pedro* Rossique marques de Gamathos, Don 
Pedro Rato, D. Juan González Izquierdo, D. Ramón Rey lio, D. Josef 
González de Ribera y D. Angel Ferro, regidores perpetuos; D. Francisco 
de Paula Exea, D. Miguel Salvador Valarino y D. Josef León López ^di
putados de es.te común; D. Juan Soler-Espiauba, regidor y procurador síndi
co general de esta ciudad, y D. Josef María Rol and!, sindico personero de 
este público, con asistencia igualmente de nos los infrascritos secretarios es
cribanos mayores de cabildo, se procedió á ver en virtud de dicha citación 
una Real orden recibida en el dia de ayer con fecha 31 de Enero anterior, 
con la cual el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia acompafia un ejemplar del testimonio de las actas de Córtes de 1789 
sobre la sucesión en la corona de España, cuyo documento fue leído de man
dato del Excmo. Sr. presidente por uno de nos los referidos secretarios; y el 
ayuntamiento en su inteligencia acuerda: se guarde, cumpla y tenga todo el 
lleno de sus grandiosos erectos conforme con el voto y sentimientos de este 
ayuntamiento y vecindario , quienes en todos casos y circunstancias desplega
rán su energía para sostener esta ley tan deseada , que al paso que aleja y des- 
tierra el terrible aparato, y sangrientas escenas que deberían seguirse de su in
observancia , afianza y consolida la felicidad de la nación española; y que ex
presándose estos sentimientos en la contestación que se dé al dicho Excelentí
simo Señor Secretario del Despacho de Gracia y Justicia para que tenga á 
bien elevarles á los Reales pies de nuestros augustos Soberanos, se archive y 
conserve en el de esta ciudad el expresado testimonio con el mayor cuidado, 
y bajo la responsabilidad de los secretarios escribanos mayores, firmándose es
te cabildo por el Excmo. Sr. presidente y señores capitulares concurrentes á 
¿1; y de como asi lo acordó el ilustre ayuntamiento, nos los referidos secreta
rios escribanos mayores damos fe.= Gerónimo Valdés.=Nicolas Lamberto™ 
Francisco Javier Aycardo.=s El marques de Camachos. !=Pedro Rato. c= Juan 
González Izquierdo.=Ramon Rey lio. =x Josef González de Ribera. = Angel 
Ferro. = Francisco de Paula Exea. = Miguel Salvador Valarino. = Josef León 
Lopez.=Juan Soler-Espiauba.=Josef María Rolandi™Ignacio María Bonet™ 
Juan Alvarez. '

Concuerda lo inserto con su original que queda en el libro capitular de 
cabildos celebrados por este ilustre ayuntamiento á que nos remitimos. Y para 
que conste, cumpliendo con lo acprdado, libramos el presente en dos fojas úti
les que signamos y firmamos en Cartagena á 18 de Febrero de 1833-=Ignlacio 
María Eonet.ccJuan Alvarez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
ITALIA.

. 'Ñipóles 10 de Febrero.
S. M. Jla tenido á bien mandar que las comisiones militares creadas por 

Reales decretos de 3<Tde Agosto de 1821 y 24 de Mayo de 1826 para juz
gar los salteadores de caminos, sus receptadores, ocultadores y auxiliadores, 
cesen en el'ejercicio de las atribuciones qué les fueron concedidas por los 
enunciados Reales decretos, y que los tribunales especiales conozcan de esta 
clase de delitos., observando las reglas establecidas en cli título l.° del libro 3.° 
de las leyes sobre procedimiento criminal; teniendo presénte , por lo respec
tivo á los malhechores de que trata el artículo 5.° y siguientes del citado de
creto de 3t) de Agosto de 1821 , lo que en el misitio decreto se. previene en" 
el artículo 13, acerca de la identidad de la ¡persona , y que quedan vigentes 
las disposiciones indicadas en los mencionados decretos sobre listas de malhe
chores ..recompensas á los que ios prendan, y vigilancia de los magistrados y 
sus dependientes.

BÉLGICA.

’’ Bruselas 21 de Febrero.
El pública se ha desengañado, y ya no duda de que nosc pagará el dere

cho de trasporte sobre el Escalda, y que la libertad de-la>navegación se esta
blecerá muy pronto en favor de todo buque de potencia neutral en ios mis
mos términos que existía antes que se formase el. sitio de Ambires. Peto el 
público'debe,todavía desengañarse acerca de otro pantano menos interesante, 
como lo es el saber si el decreto de, 3l.de Enero be existido. Las ca»tas que se 
han recibido de Amberes no están conformes sobre este particular: en las unas 
se aseguré que semejante decreto na ha existido jamas, y que .la iwticta que 
alarmó dMonces el pais fue el resultado de las intrigas de bolso: en las otras te 
Sostieneqqeel decreto realmente ha existido, pero que áconsecuencia de sé— 
rúas e importante* reclamaciones el Rey de Holanda había man dado smpe nde r 
la ejecución’y cumplimiento del: referido decreto. El Handelsblad de - Ans- 
tcrdnntmrguxa qoeeldccrclono. ha existido,, y enseguida pareccnréftrscdeé 
barón Osy» de las Cámaras y do nuestros periódicos belgas. En el dbTtenfmos 
un hecho que ee menester le justifiquemos; los diarios, de Amberet Ean.énun- 
«¡ada que al* beTgautm cl Príntipr&rstemick se le había exigido ¡ua-scgii- 
to depégér «iderecho del fot cuando le le pidiese: este buque ltegÓelid; f

. . ■ j IM
asi no es difiéil .justificar el hecho, qtie sr es cierto, probaria hasta aserto pan
to que el,décretá: de 3L de Enero ha existido.
■ Luego que la Cámara de los.-representantes se reúna, Mr. Osy conoatrí 
que su honor-está comprometido co explicárnos todo lo que hay de extraña 
en este negocio; pues sus relaciones con el Rey de Holanda le facilitan lodo* 
los inedios.de ilustración eh esta.materia.
___.Nodebe dudarse de. que el bergantín Príncipe Méttermch turo que su
jetarse el Jl>,en la rada de Flesinga á una extraordinaria formalidad; ya »

. ha de juzgar .poresta tentativa, puede creerse qon fundamento que el gobierna 
holandés proyectaba una nueva medida, y que ya sus empleados obrhban en «1 
supuesto de que existía.®* ' . 18

Sin embargo, resulta de la declaración que nos ha trasmitido Mr. Osy, 
que el capitán del bergantín austriaco.no ba dado fianzas: limitándole única
mente áexigirle una Obligación , la cual se anoró en cierto modo al pie del 
manifiesto del cargamento. Todo lo cual se halla en el 'diario del capitán aus
tríaco, cuyo, extracto se reduce á lo siguiente:

Lunes 11 de Febrero■ ” Acaban de visitar el buque, y se me ba concedi- 
»dt> la libre plática.

Nota. » La autoridad local me ha precisado á que haga la Obligación de 
«suscribir por los géneros de que se compone el cargamento , declarando que 
«si la Bélgica concede al Rey Je Holanda pagar un derecho sobre la ñnpor- 
« tac ion, yo deberé en*cste caso pagarle por mi cargamento , y si no lo hiciere, 
«que permaneceré en la tada, sin que se me permita salir de ella hasta nueva 
« orden.

« Considerando que el quedar en la rada en la presente estación expondría 
«mi cargamento, buque y nuestras propias vidas, después de haberlo medita
ndo despacio, he resuelto suscribir; pero solo por los efectos,sin que por nui- 
«gun título pueda quedar responsable el buque.”

Esto revela una nueva circunstancia, á saber: que el capitán del buque no 
debía quedar obligado sino en el caso de que el gobierno belga consintiese en 
pagar el tol, y ¡qué se deduce de esto!

Que en efecto, se hizo en Flesinga el 11 una tentativa bajo de la suposi
ción ó previendo que estaba ya establecido el derecho sobre la navegación del 
Escalda: que Mr. Osy ha tenido fundados motivos para creer que existia una 
nueva medida: que sin embargo ha procedido precipitadamente.

«..Que por lo demas el suceso del 11 ha sido exagerado.”
Ya se sabe ahora lo que ha ocurrido en Flesinga; resta saber si los em

pleados de este puerto obrarían con arreglo á las órdenes formales que hubie
sen recibido del Haya; y esto es lo que el tiempo nos descubrirá. (indepen
diente belga.")

INGLATERRA.

Londres 22 de Febrero.
En los periódicos de Bogotá se halla un documento oficial, del cual sa 

deduce que el tesoro de la Nueva-Granada ha pagado desde su establecimien
to 39,016 pesos, ademas de los sueldos y raciones dé las tropas. El empréstite 
que se pidió en Ago.to sé pagó en Octubre. El coronel F. Avendano y Mr. 
V. Huizi han sido nombrados por el gobierno de Venezueia para ir en comi
sión á Bogotá. El 2$ se instaló la academia nacional.: se ha publicado un de
creto relativo á la conservación del museo; y por otro se ha declarado que el 
derecho de tonelage que se exigía á los buques extranjero* se cobrará en lo 
sucesivo como enios de la nacron. El coronel Córdoba entró con los grana
dinos en el puerto de Buenaventura antes que tuviese noticias del decreto de 
amnistía. (The Times.)
____En una carta de Bogotá del 21 de Diciembre último se dice lo que sigues

«Se ha recibido en esta la noticia d: que el famoso García del Rio, mi
nistro que fue de Negocios extrangeros en tiempo de la usurpación de Urdaneta, 
y gran defensor de la monarquía , se hallaba actualmente de ministro de Ha
cienda en Quito, silla del gobierno deLEcuador. Este hombre, que después 

. de la caida de Urdaneta fue echado de aquel país, se marchó con O'Leary, 
Juan Francisco Martin, Montóla, Johnson y algunos otros amigos á la Ja
maica , desde donde fue enviado á Flores en calidad de enviado, y pasó por el 
Perú y Guayaquil. Parece que los conspiradores que se hallan en la lamaicq 
creen ahora que Flores podrá volver á Venezuela y á la Nueva Granada j r 
restablecer allí el antiguo sistema del despotismo militar. Todos tienen aqur 
mucha confianza en el número de los partidarios, y en el talento y experiencia 
militar de-Flores.

» Pero no puede negarse que es muy extraña la perseverancia de Rio y 3c 
los partidarios de la monarquía, porque la causa republicana jamas ha teni— 

——do defensores mas ardientes y zetosos. Luego que Flores sea vencido y ceda 
.- su autoridad al gobierno. García del Rio con-su delicadeza acostumbrada se 

declarará por la paz , la unión y el olvido de tó pasado; Asi es como por es
tos medios conservarán los monarquistas la autoridad y el mando hasta que al 
fin logren por la intriga y la violencia derribar la constitución, y apoderarse 
de la dirección suprema de los. negocios.

«Sea lo que quiera el gobierno es firme, y el general Santander está mas 
querido que nunca: reina el orden y la tranquilidad-,asi que, nada tenemoaque 
temer de nuestros enemigos.” (The Courier.)

\ FRANCIA.

París 24 de Febrero.
Mr. Versace, encargado de negocios de las Dos-Sicilias, ha entregado 

al Rey la contestación de’S. M. el Rey de Nápoles á la carta eo quésri* 
daba parte descasamiento de S. A. R. Mma- Luisa con S. M. el Rey desloa 
belgas, y la en que se le participan los desposorios de S. M. Siciliana COA 
S. A. R. la princesa María Cristina de Saboya, prima del Rey de Ccideña. 
«5. de F.) ,
... - Rl paquebot Cirlos-Caroll, su capitón Mt. Lee, que ha llegado al Horra 

en 19 dias'.httraido carta y periódicos americano* que alcanzan hasta «i 1.® 
del pasado.
• En ma caria de Washington del 21 de Enero dice lo siguiente:

—Ténga la satisfacción de anunciaros que están en vísperas’de oonyoassi 
los negocios dei Sur, oon lo que re forman fondadas esperanzas de que se evi
taré asi- toda efauoo dosingse. M». Caíhoun ha escrito á Air. Ctay y n ta«- 
gos dicíéndoler que 11 h>g«ah«B ssaablecer un arancel que luciese volver, gra-



1#» , 
duelmettte al gobiérna los derechos quele son debidos.aie guiaba la coope
ración de la Carolina del Sur, y que se revocaría el fatal'decíalo. Mr. Gtay 
f^sta amigos-hao rtoaílto ín vista de esto aceptar estaproposicion para evi- 
tw ht terttblc y foBcsta lúchaque debe seguirse, asi como la separaban de la 
fWai»A*>c*áa *¡ . : * ■. ,■ -q

A pesar de. esto Icé periódicos de Chírlestón del 20 y 24‘ de Enero últi- 
■ motajelan;quécada'diy se Observa mayor desistencia i los principios procla- 

mados'porel Presidtnte. - . ^ *■'
. *•* Una corbeta americana había salido de Guayaquil ¿ consecuencia de las 

SSBticias-ique conriande'que'sé habían insurreccionado junto á Quito las tro
pas de este país, y que después de haber asesinado a sus- gefies y oficiales se 
dtrigitmAácht Guayaquil conr el objeto de saquearla: ett efecto, por avisos ul
teriores ;se ha sabido que estas tropas, insurgentes se bailaban i corta distancia 
deíGuajaqui'l.
• <•, Se habían embargado-todas las embarcaciones extrangeras que .«^hallaban 
en el puerto , y las familias extrangeras que se hallaban allí habían buscado un 
asilo ¿bordo-de losbuques de su nación, {/i/-}

-_La goleta María Galante, procedente de Puerto-Príncipe, había llegado á
Baltimore el 27 de Enero en ll días de travesía; ha anunciado que se hallaba 
gravemente enfermo el presidente Boyer. A la salida del buque-casi estaban 
parados los negocios mercantiles. {Id.)------
____ En una carta de.Amberes del 21 se confirma que debía subir el Escalda
basta aquella ciudad un buque mercante con los pabellones francés ¿ ingles; 
que si se le echaba á pique se confiscarían al inomento todos los buques holan
deses capturados; y en fin^ que el 15 de Febrero se había comunicado á la 
eortedel Haya esta determinación.

• - Todos los periódicos de Bruselas miran como muy próximo-el rompimien
to de la Francia é Inglaterra con Holanda, si el Rey Guillermo no muda de 
sistema, {diario del Comercio.)
i i Tos negocios de-Turquía no tendrán, según las apariencias , un desenlace 
tan pronto como habia hecho creer la intervención oficiosa del encargado de 
negocios-de Francia, y las ofertas de socorros de la Rusia. El interes y la so
licitud que han manifestado ya las grandes Potencias de Europa luego que han 
conocido los peligros que amenazaban al - imperio otomano, han reanimado 
las esperanzas de Mabmoud. Asi que , ya no se muestra tan dispuesto á ceder 
á lo que exige Mehemet-Alí, sobre cuyo asunto se lee en la Gaceta de Aupi- 
burga el siguiehte.-artfculo:
• Comtantinopia 26 de Enero. ”Ya se han disipado las esperanzaj^tfue ha
bíamos concebido de qi-e muy pronto se concluiría la paz. Ibca+fím -bajá ha f

.abandonado el campo de Kloniah , haciendo un movimiento sobré Brussa; hal 
roto las negociaciones diplomáticas, y desechado los contra-provectos que leí 
había enviado el encargado de Negocios de Francia en respuesta á sUproycctq 
de tratado; ni aun quiere que se modifiquen las condiciones que había'-'
El .Sultán por su parte tampoco quiere resolverse á concedérselas, porque des
pués que se ha convencido de las buenas disposiciones de los gabinetes de In
glaterra y de Francia, y después que ha sabido que el general Mouravu'eff jp 
hallaba en Alejandría, no mira ahora su posición tan crítica como en los pri
meros momentos después de la derrota del visir. ¡Ojalá no se engañe! 1

«En la capital la opinión favorece al Sultán; pero en el Asia menor es en
teramente del partido de los árabes. Ibrahim ha acertado á despertar el anti
guo espíritu de los genízaros, y sabido hacerse amar del pueblo , al que pro
mete montañas ’de oro, al mismo tiempo que no economiza los regalos, y 
corrompe ó seduce á los mas poderosos: sostiene que debe seguir sus ins
trucciones, y no quiere envainar su alfange hasta que la Puerta haya acep
tado las condiciones prescritas por su padie, mediante i que ha sido enviado 
para hacerlas aceptar , las cuales se ignoran todavía, ni se sabe hasta qué punto 
la Puerta' las considera como aceptables. Se creía poco há que se habia suscrito 
i ellas ciegamente, pero ahora se ve que no es asi. Por todo esto vivimos aquí 
en la mayor y mas cruel ansiedad: todos aseguran que nada hay que temer por 
lo que hace a la capital; que Ibrahim-bajá nada intentará contraeiia, y que en 
el último apuro saldrá de Sebastopol una escuadra rusa para protegerla y de
fenderla. '

••Todo esto se decía ya después de la batalla de Koniah , y aun se asegu
raba entonces que Ibrahim habia quedado muy debilitado, por lo que se pro
nosticaba- su ruina si avanzaba: pero ahora se le deja obrar sin inquietarle y 
aun sin tomar algunas disposiciones para la defensa. La Puerta , delante de la 
cual temblaba en otro tiempo la Eutopa, ha decaído á la verdad tanto que ni 
«quiera tiene fuerzas para salvarse. Pero ¡desgraciado del país que-para conser
varte necesite bascar el apoyo <de los extiangeros! ¡con qué desprecio mira
ban antea los torcos ¿ los árabe, 1 ¡y abora tiemblan al oir su nombre!

,»Ibrahim podría continuar sin atender á la política, si quisiese llevar las 
cosas al extrema; pero da-balanza europea quiere queda Puerta se conserve 
poxJo menos nominalmente, y i su padre no le agradaría mucho que: las gran
des potencias .marítimas de Europa hiciesen una seria demostración. Su orgullo 
ocasionó ya la pérdida de la escuadra egipcia en^Navárino, cuando lodrvía no 
Mmusingunnlrofebijdc-iqbe- perdiera vanagloriarse; y¡ hasta donde ha llega- 
do abora para que no sentiré como invencible con el: recuerdo-de tos últimos 
combates!” .

En la misma Gaceta Je Augr burgo recibida antes de ayer se encuentran 
alguno* nuevos pormenores sobre las negociaciones entabladas entre Ibrahim- 
bajá y la Puerta. El correo expedido por Mr. de Varennes se volvió sin haber 
«WfMndp cosa-alguna,. püeí.con mucho trabajo solo se ha podido-dbtetter del 

gipero una. especie .de , armisticio por dias. El edecán del. general 
MbmhuyvcáF no fue tampoco Félizensu misión-cerca delbrahinivqttenohi- 
ble cu al' diz’, sino dé victorias y de glotht.No-ba sido posible por ningún 
Mdtaadistsaesleldc las Operaciónes tnilitat»v, y auiM|ueés Tírd*i qUe Ha átiri— 
gido al Gran Señor una carta muy respetuosa, en la' que te díscálfla <de nry 
f adotdúr ninguna iptopdsieifib relativa^ isL paát sia. biátadtmofottiác.Mu 
pMtatt sin entbergoe noptCTqsflomtque esti demosirxcion jto Eai.tida-.lintiinv 
sino de pura ceremonia y cumplí miento. - _ ./.cUüa

- wy^íintee.dc.aaarguftndiatíddi^roimréitaú’ftu^ dMcontentBs de 
tm npiurjit, y-seadWeetequa. el.,yncargado<dc Nrgocios de iFraiiei* ,i después 
•ee ha recibida mmvaktmitnoüonefe -*e Jti-e*pfciodi»<«si. téatnútoo quc pue- 
pl swsifcnwe como mmxctdukn* aí»«ndm.a»ut*alb*»h¡*.,.no dudíu- 
Swqsm-si-csie continúe *mboM'didadayvmt»hSbmcb^etaDtuMiMErittc'm

se veri precisada ¿ tomar parte enestaguefra de Oriente; tuttque por otra par
te hay confianza en la moderaciondc Mchemet-Alís de quien ie, puedeespeT 

: xar mucho -mas que de su hijo. Elcampamenlode e«* 4»«ppco; presenta un 
- aspecto lisonjero: hay. en él mucha escaseandorvíveres.yde, t}inero.tvlas trppa» 

ño han recibido sueldo en.8 táñete l<%Jtospit*les,están .lleno* de enfermo*, JT 
el "descontento de .los soldados es. tan gr¡»udé*quejnngKinrgéipqt'ó; de prqmeíijB 
les satisface; y por último, los habitantes dé lá Natolia están ya muy cansa
dos y fatigados de lautos sacrificiosc<troo,|iencn -gueihacerrper-ios venctdo- 
xes. {G. Je jP.) ' > • - '

cámara. r>K ios DipUTA»os._-S¡riil>» del 20 ifc Febrero..
■. Se proccdc.á renovar las com¡s¡ones;;y"luego lee Mr, Léfebvre el informé 
de;la comisión que ha examinado el prqstipuesto del ministerio. de Hacienda:

" la Cámara resuelve'que dicho infórmese.imprima y distribuya.
- ' Prosigue la* discusión del presupuestó del ministerio .deihíegOcioa extrae- 
geros. " - ' - r —■ • : •:-/«. ■-

Mr^Maugñin: «Señores: El fin que desde él año -óot- 1830 ¡se ha pro
puesto la diplomacia francesa ha sido conservar la piz, y rttJntener- las trata—? 
dos del año de 1815. No es mi ánimo examinar si ha. hecho bien ó mal, ni 
promover Unas cuestiones qúe han sido sobradamente agitada. Debemos con
venir en que los hechos se han consumado; pero es útil ver -si nuestra políti
ca exterior ha conseguido lo que apetecía; si conservándotela, paz ha conserva- 
do4a ejecución de los tratados de 1815: y á la verdad, limitándome á inves
tigar simstos tratados han sido respetados en todas partes, no mereceré la nota 
de muy exigente. No pretendo que la revolución de Julio baya hecho que la 
Dación sea grande y* poderosa: pido únicamente que la haya, mantenido eq el 
«stado en que la dejó-la restauración.”

Observa en seguida Mr. Mauguin que siempre que se ha promovido h. 
Cuestion- de paz ó de guerra , _se ha dicho que desde los acontecimientos de Ju
lio ha instado el partido de oposición á que se declarase guerra á loda Euro- 
pa, siendo asi que esta ha deseado constantemente la paz; opinión, que en su 
juicio envuelve dos: errores , porque habiendo licenciado el .gobierno, parte del 
ejército poco después de lo ocurrido en Julio de 830 ■ hasta- Noviembre del 
mismo año, no pidió la Cámara que el gobierno completase el ejército; y aun 
esto se hizo en vista de que en el discurso hecho por el- Rey de Inglaterra al 
Parlamento de aquella nación, se .anunciaban disposiciones hostiles á Francia. 
Y si posteriormente, suponiendo la oposicionj.que las Potencias extrangeras 
no estaban á favor del gobierno creado en Julio, habia creído que la ocasión 
era oportuna para que la nación francesa recobrase la influencia que debía tu— ' 

so^r , y consolidase para siempre la revolución, se fundaba para pensar asi en 
que todo anunciaba que en aquella éppca corría pocq riesgo en pelear contra 

-toda Europa: verdad que quedó completamente demostrada cuando en 26 de 
Julio de 1832 dijo en el Parlamento el primer ministro de Inglaterra, «que 
habría deseado que la casa de Nassau conservase las provincias belgas; pero 
que una vez separada la Gran-Bretaña de Francia, esta se hubiera apodera
do de aquellas..... ; que queria conservar la paz , porque Europa rehusaba cor-
J¡er el nesgo de una guerra general contra Francia.” '

«Pero ¡es dierto, prosigue, como dijo ayer el Sr. ministro de Negocios ex- 
trangeros, que todos los gabinetes de Europa reconocieron desde «l principio 
la revolución de Julio! Me parece que sobre este,punto se ha dado i la nación 
una idea equivocada del verdadero modo de pensar de la diplomacia europea.”

En apoyo de este aserto cita textualmente lo que en el año de 183u dije
ron en la Cámara los ministros del Interior, de Marina, de Guerra y Nego
cios extrangeros para asegurar que no habia motivo de rezelarque se altera,e l i 
paz, y que las potencias de Europa aprobaban la revolución de Julio; y lo 
que estos mismos ministros manifestaron en el año siguiente cuando hicieron 
ver el disgusto que la-rgtolucion de Francia habia causado á los gabinetes ex
trangeros , y lo renitente que uno de ellos habia estado en reconocerla: dedu
ciendo de todo que el partido de oposición conocía el riesgo que amenazaba á 
la nación; que no excitaba £ cJUe se declarase la guerra, sino que aconsejaba al 
ministerio estuviese prevenido , y en casa necesario tomase' la ofensiva ,Apor
que la defensiva nunca convino á Francia; y finalmente que á no haberse al
zado Polonia en 22 de Noviembre , se habría realizado lo que temía la oposi
ción , pues el ejército ruso estaba ya próximo á salvar la frontera occidental 
de aquel imperio.

Pasando después á tratar de la cuestión holando-belga aprueba la expedí-, 
eion de Amberes; expedición debida á los consejos de la oposición que deseaba 
tomase la nación una actitud capaz de imponer respeto; pero que hubiera que
rido que la expedición se hubiese hecho en estación menos rigorosa; que se hu
biera dejado que el ejército belga conquistase el territorio de su patria; y que 
el resultado,hubiese sido mas satisfactorio: pues sí bien hay motivo para elo
giar la conducta del ejército francés , aun existen las’trabas que impiden la na
vegación del Escalda , y está pendiente la cuestión de Luxemburgo,-para Ouya 
solución será preciso entenderse, no con el Rey de .Holanda ,sino con la Dieta 
germánica, es decir , con Austria, Prusia y Rusia. . •

Manifiesta que si la paz sepeonserva en el día, se debe i dos acontecí mica- 
’ tos, á saber: la reforma inglesa, que ha triunfado á pesar de las dos Cámara¡ 

del Parlamento, y la guerra de Oriente,qué ha llamado hacia aquella parte la 
atención de Europa; y apnque ignora cuál será la conducta que obsenvirá el 
ministerio , él opina.qué con la expedición de Amberes nada se ha jddanta— 
doy bien que,unavezque:se asegura que todos los gabinetes de'Europa pro
fesan el mayor aprecio y.benevolencia á la nación francesa, tejerá la prueba 
en elmimuerio de Guerra ■„ pues siendo geperal el deseo depaE, es dé eipe— 
tanque d Sr: rniitfsh'O .de Guerra presentará un presupuesto análogo i las 
meya* circunstancias-etique *e hall* el Estado:
..... Es cuanto á si -existenró no los tratados do l8IS, y si hzmstdo ó no res- 
petados , asegura que. las Pbtencias que. intervinieron en dichos tratado* han- 
aprovechado las gtierrardel Imperio para adelantar hácia Occidente , j>scudin- 
dOsctccmdichos tritadbs; resol tundo-de- ello que Rusia se haya iacátnpado-i D 
oriilZ jdeí V ístulal qué Prtfcii haya, pasado el Rhin ; y Austria- se-hay»- exten- , 
dtdo es ltalia, mientcas que: Faucia. fcx perdido plazas y pata? de- xu-tomto-t 
noque,le.'erao indispensables para sa deflenc*; - . id ü,, >
-.- ..Eundado eo: estos.antecedentes atSmeja i lo* tninistro* fijeir teujh<av alen* 
siaa^enjay acontecirmentós de.Oriente ir procurando -aLmisptisr lUmp» ahijar- 
de Wftoáteras- de Francia ISt Potencias det centrp y del'>nóráó dqfi|irépa;'



/

piles toda política que sufre que esta»: Poleadas adelanten hácia sos fronteras, 
cosa que, exceptp eti i8i5,uunca hasncedido con tanto afrojo ¿impunidad 

. comoeneldla,és una pólítíca funesta paraFrancia. :
. : Pira corroborar esta opinión recuerda en pocas palabras el estadóenque

re hallaba Polonia el año de*; >815, jrdespuesde convenir en que' no se debió 
prótegerlarevolucion que aHi 'Sobrevino , sostiene que hisido y esjusto'exigir 
el cumplimiento de los tratados de 1815, por los cuales quedó Polonia disfru- ' 
tandó de cierta independencia: con este 'motivo llama la atención de la Cáma
ra á los acontecimientos de Italia jj observa qué siendo Austria dueña de par
te del antiguo reino de Polonia, y“ tpn interesado su gabinete y el de Prusia en 
su^respecjivo engrandeíiaiientOj es'éyidente._que si ban sufrido el de Rusia , ha
brá habido tratados secretos, que los indemnicen. ,

| Hace ver- después que. .1» tres Potencias del Norte han celebrado mucho 
tiempo ha una alianza,‘cuyo resultado ha sido-la* revolución mercantil'ocurri
da en Afetñánia, y que haestáblecido en-Prusia'-el centro del comercio ger
mánico ; y que ros decretos, dé-4a Dieta de Francfort han paralizado los 
efectos del régimen constitucional, aniquilándo la independencia de losjístados 
que forman la Confederación,, y. alterando la organización de Alemania, puesto 
q¿e el verdadero soberano déla Confederación es la Dieta , que en realidad no 
es-mas que Austria, Prusia y Rusia,

Reasumiendo todo lo que ha dicho, deduéé que Francia ha perdido los 
aliados que tenia, al paso quéi.sc ha aumentado él poder de la triple alianzar 
qye esta,.partiendo-del.polo) adelanta hácia los desiertos de Oriente, llega á 
las pobIacionefff<gefm¿ri¡GM > en donde se divide , y pasando los Alpes, tirole
ses ocnpá á Italia para volver después por los Alpes peninós hasta Maboya y 
lá$ márge«rfcdel Rhm, desde donde soló le restan algunas leguas para llegar 
á la segunda ciudad de Francia (movimiento") , en tamo que por U parte de 
Alemania pasa el-Rhin, y'llega á Luxemburgo, que dista 40 leguas de París.
»> Por manera, añade, que en el día un ejercitó puede salir de Luxcinburgo y 
llegar hastqFaris sin encontrar una piara que lodetenga , ni mas obstáculo que 
el valor de nuestros soldados; asi'como otro ejército . saliendo de Saboya , lle
garía á Leoirsin mas estorbo qué él denuedo de nuestra tropa. (Huido, algu
nos diputa Jos Jet centro se fien.') Señores, esta situación no debe causar risa; 
es del todo-Hueva para Francia; ni la antigua monarquía ,“n¡ la república, ni el 
imperio-, y añadiré tafRbien á pesar mío , ni la restauración, se han~vrsto en 
ótrasggual. f¡Ru¡Jo.)0 a

.... Bice que por medio de la triple aLanza, una sola voluntad moverá con
tra Francia today las fuerzas-de Europa, cuyos ejércitos podrian amenazar las 
dos principíales ciudad» del feino, obligando á fiar la custodia del territorio 
ál éxito de una ó dos batallas , que si fuese adverso haría retroceder los ejér
citos francés» hasta pasado el Loira: pu» sin rebajar en nada -los recursos de 
ia qacion y eldenuedo de skis hijos, á veces tí fortuna hace traición al valúr: 
que ño se püede contar con laéOoperacion de Suiza', ni m¡enoS*Sé ha, sabido 
dirigir los acontecimientos del Mediodía, de modo que no sean perjudiciales 
á Francia: que.los asuntos de Bélgica no «tan terminados ; y aunque sté con
sumada laseparacion, será útil" fias Potencias europeas, y nociva áFrañeia, 
puésto que aquellas respetarán la neutralidad cuando les convencí, mientras 
que está carecerá de un aliado. < e?

Sostiene qué los tratados de 1815 existen y son obligatorios para Francia, 
nias no paráiás'demas Potencias';,conoo lo acredité ri que aquella no puede re
edificar las fortificaciones de Huninga. í pesar ¿c hallarse situada en territorio 
francés, sin que hasra mas tizón para estorbárselo que- defender esta plaza el 
único• puente dé piedra quéhay sabré el Rhin , con lo que en Caso de guerra-.-, 
se podría impedir que desembocando un ejército por Básilea pudiesen llegar á 
Taris sin hallar una plaza fuerte, destacando al mismo tiempo ¡Una división 
hácia el medio día; por manera que en los tr» puntos por donde es fácil en
trar én Francia, que son Saboya, Luxemburgo, y Suiza por Basiléa, se ba te- 

- nido cuidado de que Baya fortificación» preparadas y que aten á merced del 
enemigo, para en caso de guerras

Concluye declarando que aunque la seguridad interior se halla en el estado 
que acaba de indicar, no por eso encuentra motivo para temer la guerra; pero 
que solo á los enemigos de Francia desea una política que solo trata de los inte
reses del momento :_qjteRor la mañana se da el parabién de haber superado los 
dflstáculos que'se habían suscitado el dia anterior: qué temiendo siempre,la 

"guerra, J deseando la paz, para manteoerata se hace-uso de las pasión» tími
das: en fin, que » preciso variar de política, sin que por esto se entienda'que 
él aconseja la guerra, pu»Jos Estados no adoptan por sistema exclusivo ni la 
paz ni la guerra, y sí cuidan de sus ínteres», y de contener con su‘ propia 
fuerza las tentativas que pudieran vulnerar sus derechos. 

i> Mr. Guizot contesta que el preopinante no ha hecho mas que reproducir 
las cuestión» relativas á la paz y á Ja guerra, á las que el ministerio ha satis
fecho ya diferentes veces, por lo que se abstiene de molestar á la Cámara con 
petición»; que no existiendo Polonia como nación, se sublevó para mejorar 
de existencia, mas^ no habiendo logrado su objeto se halla con corta diferencia 
lo mismo que ant» de sublevarse: que el acontecimiento, mas notable qüe ha 
ocurrido en Europa desde 1830 hasta el dia » haberse separado Bélgica- de 
Holanda; y finalmente que la influencia moral de Francia » mayor que nunca 
y todos los .acontecimientos redundan’ en provecho de. ata nación. p .

Mr. Mauguin vuelve á présentar con mayor energía parte de los datos que 
ha «tablecido en su discurso , instando al ministerio a satisfacer los cargos 
que se le’hacen. '■ ’

Mr. O. Barrot, conviniendo en que todos los partidos están de pcuerdo 
para1 consentir en la ejecución de los tratados de 1815 , disintiendo solo en eJ 
modo de comprenderlos, trata de demostrar que en dichos tratados se deben 
distinguir dos 'cosa»', la demarcación de territorios, y la constitución política 
de Europa; que en cuanto á la primera parte es justo observa r dichos ^tratados,

1 mas no en la segunda siempre qite ofenda* los derechos de una nación Indepen
diente; concluye haciendo-ver que los enunciados tratados de 181*5 han sido 
Violados, i

Mr. Tbier» tficé'que si d ministerio se hubiese compuesto de individuos 
del partido de oposición , sil Icnguage solo hubiera sido suficiente para suscitar 
la guerra universalcuando por el contrario el sistema moderado y juicioso 
que ha seguido el gobierno ha sido causa de que las Potencias extrangeras. » 
hayan convencido oe la lealtad f buena fie del gabinete franca, cuya conduc
ta prudente, evitaúdo que el partido tory se apootrase del mando en Inglater-

. ^

\ ^ * 9 *
ra, ha salvado á la nueva dinastía francesa y .á toda Europa, porque ínterin el 
partido dirija el gabinete inglés, es imposible haya gueriaT repite las 
observaciones que MSL Broglie y Guizot han hecho respectó áPolonia, y 
concluye asegurando* que todas lis naciones simpatizan con Francia, y. que el / 
miñisterioha caminado siempre con firmeza y resolución, sin variar janEU de 
sistema ni (de principios. ‘

El general Bertrand mábifieta el disgusto que le ba causado saber que el 
gobierno de Julio haya solicitado que las Potencias extrangeras - lo reconocie
sen, pu»' siendo él góSiertto francas dueño de-su casa, y tocandoá 'él solo el 
arreglar la forma de su gobierno, 4e parece que se debió usar el mismo len- 
gdagé que el general que mandaba el ejército francés en Italia, cuando durante 
las negociación» de Campo-formio , proponiendo tos plenipotenciarios austríacos 
qué reconocerían la república francesa 1» contestó: "La república francesa » 
como el sol, solo los ciegos no la ven.”

Mr. de Tracy reproduce algunas de iza observación» presentadas por MM. 
Mauguin y O. Barrot, y procura hacer Ver que el ministerio no ha contesta
do i ninguno de los cargos que se le han hecho.

La Camara cierra la discusión general, y el presidente levanta la sesión.
ESPAÑA

MaJriJ 6 Je Marzo.
• D. Manuel González. Montaos , D. Julián de Remalle» D. Próspero 

Fausto- Jiménez, D. Juan Josef López', D. Amonio Munarriz, el Conde de 
Torre-Muzquiz, D. Rafael de Goiri, D. Juan Antonio Méndez, D. Josef 
de Llano y Barón, d marques de los Llanos, D. Cristóbal Gómez de Bonilla, 
D. Manuel de Montenegro, el conde de Polentinos, D. Ignacio Urxutia y 
D- Josef Ramón Llorens , capitular» del ayuntamiento de Madrid , han acu- 
didó al Rey nuestro Señor, manifestando el sensible disgusto que experimen
taban por no haberse recogido sus firmas para que se asociasen 4 las de sus 
compañeros en la exposición que aquel ayuntamiento elevó á S. M., contes
tando a] recibo dél testimonio de las actas de Córtes que se le dirigieron por 
el ministerio de Gracia y Justicia , y el vivo deseo que 1» ahimaba de que se 
hiciesen públicos sus sentimientos de pura fidelidad al Rbt nuotro Señor y á 
Jos imprescriptibl» derechos á la corona-de su augusta Hija primogénita, para 
que sirva -de testimonio de su lealtad, y nunca pueda dudarse de la unidad de 
afectos, en. que sin excepción abundan todos los individuos que componen el 
ayuntamiento de la muy heroica villa de Madrid; y S. M., complacido de -tan 
justa redamación , se ha servido mandar que se-publique en la Gaceta.

La Real sociedad económica de la ciudad de Murcia, deseando acelerar los 
progresos de la educación, agricultura y art» por medio de Una noble emula
ción , y con el objeto de solemnizar los días de nuestro augusto Soberano el Se
ñor D. Fbkñaxdo vírete un modo análogo á su instituto, ha acordado celebrar 
una junta pública el dia 29 de Mayo inmediato, en la que se distribuirán los 
premios siguient»: s

EDUCACION VaniAZIA. |

Una onza de oro al maestro de primeras letras que piesente mayor número 
de niños aprobados en las tr» cías» que se expresarán; advirtiéndose que en caso 
de igualdad se adjudicará el premio a aquel entre cuyos aprobados haya mas. nú
mero de pobres. ®

Doscientos cuarenta reala al maatro que siga al primera en el número 
de aprobados, y 100 real» al tercero, uno y otro bajo las condiciones expre
sadas. ' . '*

Ocho medallas de plata á los ocho niños mas sobresalientes que se presen
ten bien instruidos en lók elementos de ouatra sonta Religión por el Catecismo 
histórico de Fleuri y. por el de Ripalda, que sepan leer y escribir con. propie
dad, ejecutar las cuatro reglas fundamental» de la aritmética, y dar razón de 
los principios mas generala de la gramática castellana, no pasando su edad de 
doce años.

Diez niedallas de plata dé segunda clase á los diez niños mas instruidos en la 
doctrina cristiana por dichos ¡catecismos, y mas diestros en leer y escribir con 
propiedad , no pasando su edad de diez años.

Seis medallas de plata de tercera clase á los seis niños que aten mas instrui
dos én el texto de la- doctrina cristiana por el catecismo de Ripalda, y sepan 
leer medianamente, no pasando de la edad de ocho años.

Doscientos real» al maatro qüe presente mayor número de niños pobres, 
no bajando de diez, bien instruidos en la doctrina cristiana par el catecismo del 
P. Ripalda.

Un premio extraordinario de una medalla de plata sobredorada y 'f el com
pendio de la Historia de España por el P. Dúcheme, al discípulo de 1» primera 
clase que ademas de tener los conocimientos que en ella se requieren, sepa reci
tar de memoria, con depejo , y*tin el rústico encogimiento que inspira II falta 
de trato, alguna pieza poética de buen gustó, y úna arenga análoga al objeto 
del examen, ' . .

Doscientos sesenta reales á'la maestra de niñas que' presente mayor número 
de discipular aprobadas en las tres cías» que se expresarán, debiendo pertenecer 
á la prirpera cuatro por lo menos. Doscientos real» i la maestra que ie siga en( 
tjúinero de' ñiflas aprobadas; observándose respecto de las maestras fas mismas 
condiciones que para los maatros quedan expresadas.

Ocho medallas de plata de primera clase á las ochó niñas mas bien instrui
das en la doctrina cristiana por los* catecismos de Ripalda y Fleuri , y que lean 
y escriban con propiedad, sobresaliendo ademas en el bordado y costura: su edad 
no deberá pasar de doce años.

Diez medallas de plata de segunda clase á las diez niñas que sabiendo leer 
con propiedad aten mas bien instruidas en la doctrina cristiana por e! catecismo 
de Ripalda, y tengan mejor ejecución en la costura: su edad no ha de pasar de 
diez años.

Seis medallas de plata de tercera clase á 1» seis niñas mas bien instruidas esr 
el texto de la doctrina cristiana por ct P. Ripalda , y que lean medianamente 
no pasando su edad de ocho años.

Ciento veinte real» á ¡a maestra que presente mayor número de niña» po
bres , no bajando de seis , instruidas en la doctrina cristiana por el catecismo de 
Ripalda;
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' NOBLE! ARTES CAMBIOS.

Sala de tnodclo.. Una nü^^[a.dcpUta-de cuatro oijZM y media il díscjpu-j 
lo quc cppie-en.pai^rfón tpas perfección la figura de V«o que se le designe; 
y otra de tres onzas al que" copié con la misma perfección una cabeza^ ó' íiustq»

Sala de frincifios.' Una medalla de plift <fe Éüátiro onzas al.discíp;úlp qiié 
mejor copie largura que se lc señale, y oK.a de-tres ónras al que le siga en 

. mérito. ' ¡'V ’ \/x. ' - .... ....
Una medalla de.platá dé dos onzas y media alque sobresalga ene} dibujo 

de cabezas , y crtra de dos onzas al que se le aproijme. .
Una medalla ‘dé plata de onza ’ y media al de maj?or mérito en el, dibujo .de 

pies y. mands^.y otra de una onza ál siguiente '
Sala de-adorno. Una medalla de plata de.tres onzas d alumno mas sobre

saliente en esta clase de dibujo; Otra de dos onzas y media al siguiente en mé
rito ; y btí* de onza.y media al inmediato á“ este. . ,

Sala de señoras. Una medalla de plata de cuatro onzas á la ni fia que so
bresalga ¿o el dibujo de figura, otra de tres onzas á la, mas sobresaliente',én el 
dibujo de cabeza Ó busto, otra de dos onzas á la mejor de la clase de ornato, y 
otra de uña onza á la que tenga mas mérito en el dibujo de principios, quedan
do al arbitrio de la sociedad agraciar á las premiadas con alguna expresión aná
loga á la delicadeza de su sexo en lugar de las medallas expresadas.

Arquitectura. Título de sócío de número al que presente el plan mas có
modo y "económico de la obra que podrá hacerse en la casa Academia para 
proporcionar colocación á otras enseñanzas que puedan establecerse ,, con una 
sala decorosa para las sesiénes públicas y privadas de la sociedad; y otro plan 
para una casa Academia en que se acomoden todas las enseñanzas que están á 
cargo de esta sociedad.

MATEMATICAS.
Unamedalla de plata de tres onzas al discípulo que mejor explique y de—■ 

muestre prácticamente las fórmulas trigonométricas mas usadas, y que com
prenden las relaciones que entre sí tienen los ángulos y lados de los triángulos 
rectilíneos. ■ ■

Una "medalla de plata de tres onzas al que con mas expedición resuelva una 
ecuación del primer grado con dos incógnitas.

Una medalla de plata de dos onzas y media al discípulo que haga la descrip
ción y explique los usos de los instrumentos, con los cuales se ejecutan las ope
raciones prácticas de geometría.

Otra de dos onzas al que manifieste mas conocimientos en la importante 
teoria de las razones y proporciones.

INDUSTRIA.

Trescientos veinte reales .a] propietario ó labrador que presentare mayor 
cantidad de arroz llamado de secano, ó de la India, cultivado en sos huertas 
sin embalse, y can.solo el uso de los riegos que exige esta clase de cultiva, con 
tal que no baje do seis arrobas.

Ciento sesenta reales at que presente las mejores muestras de seda superior 
de su propia cosecha, hilada con la mayor finura y limpieza; no bajando de 
quince libras.

Ciento sesenta reales al que presente de su propia cosecha múestras de bar
rilla fina, elaborada sin mezcla alguna de otra planta, aunque sea de las barri
lleras, ni de los fraudulentos ingredientes con que/* adultera al tiempo de su 
combustión. Los aspirantes á este premio debían acreditar haber elaborado 
cuando menos veinte quintales de esta especie.

Cuatro medallas de plata . dé cuatro, tres, dos y una onza á otras tantas 
niñas de la enseñanza dé blondas y encages que según su mérito presenten las 
mejores muestras de este género.

ADVERTENCIAS, GENERALES.

i .* Xas maestros y maestras de las escuelas y labores, deberán haber entre
gado para el dia so de Abril, listas de los nombres de los discípulos que aspi
ren á los premios, expreiando su edad y clase, los nombrcSj.de sus padres, par
roquia de su domicilio, y si son pobres y enseñados de limosna; cuyas listas 
vendrán autorizadas con la finria de los señores curas párrocos.

a.1 Para el mismo día 10 de Abril deberán.haber presentado igualmente 
los catedráticos y directores de la casa Academia listas de sus discípulos oposi
tores, expresando laclase dé premio i que aspiran, debiendo estar todas las 
obras en la secretaría de la Sociedad para el dia 15 de Mayo. Las obras de opo
sición, debeyán hacerse precisamente en la casa Academia, á la vista de "todos, 
rubrícáaOTse desde un principio k» papeles por el secretario, sin permitirse por 
manera alguna su extracción, ni valerse para nada de mano agena, de modo que 
ni los mismos directores podrán -corregirlos.

3.* A los labradores , que quieran ensayar el cultivo dd arroz de secano 
se les dirá gratis la semilla que" necesiten, y un impreso del método con que 
ha sido ya.-cultivado con utilidad en esta hifirta, y para ello acudirán al socio 
numerario D. Jostf Marta Herrero, entregando en secretaría una Dota de 
sus noiobróf'y del partido donde hubiesen hecho su simentero. El premio no 
podráadjucucarse hásfíf el mes.de Octubre, en que estará hecha la cosecha del 
arroz..

Sj eñ la opcion á los premios sucediese hallarse mayor número que el de
signado con ¡giluldad de mérito para uno" mismo, se sorteará entre todos; y 
ningún discípulo que haya sido premiado en el afio anterior podrá serlo eó la 
misma, clase -en el presente.

■ÓtlA db comercio.__Cotización de hoy Á las tres de la tarde.
SFBCTOS PÚBLICOS..

Inserí peto oes sobre el -gran libro il|p. soo, 46Í al cantado.
Mcbas.ld..a> dpoy.ino, 00.
Títulos al "portador de 5 p. too, 49). 491 Y 49í contado; 49 i 60 d. f. los aó úl- 

—•»timos i vol., 48¿ ¿ 9 4. f., 49 ¿ 6o.d. f. Jos 14 últimos á vol. con cupón.
* Id. td. de 4 por roo, y ts( si «otado: 38, 4 jo ¡d. f. «J vid. sin cupos.

ValesM eooso*ldados,n i 40.* C ó vol. 
deuda negociable del ¿ p. 106 ¿papel, 00.
Id. sin Interes, 00.
Acdo*é* dél banco español, ño.

Amsterdan, 00. 
Bayona, oo. 
Bárdeos, oo.; • f 
Hamburgo, ©a. 
¿¿adres, á o© días.
jhi ' v

París 16-8. 
Alicante* corto pía- 
i- *o-f cL"' 
Barcelona i ps. ü 

par i i b.
Bilbao zd.

cádb rá zéd.
Corulla * id. 
Granada 1 íd# 
Málaga k á -í Id. 
Santander-iíd. 
Santiago I Id*' -

4 Sevilla i á j 4. .
• fabBd« 4 ld« 

Zaragoza t Id. '
' Descuento de, letras 
.,. á 4 p, loo al alio.

ANLLNCIOS.

Decretos del Rey nuestro Señor D. Fernando vii y de la Reina su augusta 
esposa:.Reales órdenes, resoluciones y reglamentos generales, expedidas por las se
cretarlas, del Despacho universal,y Consejos de $. M., desde i.° de Enero hasta fin de 
Diciembre de 183a. Un tomo en 4.0* que se vende en ei despacho y almacén de ja 
Real imprenta, á 20 rs. papel, airdstica y 26'pasta.Tambiense hállan en la misma 
los anteriores tomos y el de índices qué alcanza hasta el afio de 1827 tnclasive.

¿os suscriptores á la traducción de las obras histórica* del conde dé Jegvr, coa 
adiciones., notas y correcciones, dispuesta de modo q'ue^forme una obra completa de 
historia universal, por D. Alberto Lista, se servirán acudir á’ recoger el tomo 17 de 
esta obra á las librerías donde se hayan abonado. Este tomo comprende los reina
dos de Felipe in, hijo de S. Luis , de Felipe iv ei Hermoso ,/y ios de sus tres hijos. 
Luis x-, Felipe vv y Cárlos iv. El m^s notable de todos' ellos ¿s él de Felipe el Her
moso^ por la Introducción del estado llano en las asambleas generales del reino , por 
las desavenencias de este Monarca.coa la Santaque'terminaron en la trasla
ción de la corte pontificia, á Avifion, y por Ja ruidosa proscripción de los templarios. 
A la muerte de Ljiis x se fijó la ley de sucesión á la corona en solo los varones ; ley 
que estonces se Uamdy se ha llamado después sálica, aunque desconocida-no solo 
de los francos salios, sino taznbleo de las demas tribus de ésta nación. Eo capítulo 
adicional se describe la historia de Alemania desde la-antigüedad mas remota hasta 
el graode interregno del imperio , después del cual ascendió ál trono de los Empera
dores Rodulfo de Habspurg, primer Monarca de la casa de AustHa. Se ba procurado 
explicar con toda la claridad posible los orígenes y trasmigraciones de los pueblos 
bárbaros, y la conversión sucesiva al cristianismo de ¡as naciones del norte europeo. 
También se demuestra esta grande verdad histórica, tan honrosa para -el pueblo 
aleman, á saber: que su país no ha estado nunca sometido ¿ dominación extrangeraz 
ventaja que no ha conseguido ninguna otra nación europea.

Los ..suscriptores al Diccionario histórico enciclopédico, .pasarán á la librería de 
Razóla ¿recoger el cuaderno n.° li del tomo 4.0 y último de dicha obra. La nece
sidad de hacer algunas adiciones y de rectificar las equívocaciones-que pueden haber 
pasado en la impresión de ios cuatro tomos de que consta esta obra , ha obligado al 
autor á publicar un suplemento, que constará de untóme, y saldrá por cuadernos, y 
bajo las mismas coadjciones-que los cuatro anteriores: teniéndose presente que no 
se imprimirán*mas ejemplares del Suplemento que los precisos par,a los suscriptores 
que con tiempo avisen desean su adquisición; pnes para reclamarle después será ne
cesario tener la obra completa, y haberse suscrito ai referido suplemento ames de la 
publicación del primer cuaderno.
— ‘Los $uscriptores\al Diccionario geográfico universal fosarán á la librería de Razóla 
á recoger eJ cuaderno o.6 ii.°, tomo 7.°, y adelantar el importe del siguiente. Con
tinúa la suscripción.
— Estado general de la Real armada para el presente año, un tomo en 8.° marqul— 
lia, s.u precio ?o rs — Harta esférica de la costa de España en el Mediterránea desde 
el cabo de Oropela al de Creux, construida en la dirección hidrográfica, com presencia 
de los reconocimientos mas reeientes : su precio 18 rs. Véndense ambas óbrai en el 
despacho de dicho establecí miento calle de Alcalá; en ta librería de Hórtal. y com
pama de Cádiz, y demas parages donde se despachan los de su instituto..

■ Compendio de la historia de España, por D. Gerónimo de la £scosuca, dos tomos 
en 8*° £1 público ba visto ya los compendios de lá historia de Grecia y de Roma del 
mismo autor, y aun parece haberlos recibido con aprecio, puesto que sé han adop
tado en varios colegios y cásas de educación de esta corte y fuera de ella. El ánimo 
del autor al escribir el que ahora se anuocia ba sido el de completar con aquellos un 
cursq elemental abreviado dé historia antigua y del país, de conocida utilidad- no- 
solamente para la juventud, sino también para las personas que instruidas á fondo 
eo la mátería deseen recordar los hechos mas esenciales y las mas señaladas épocas* 
todo lo cual hallarán consignado con la mayor precisión y exactitud en el lugar que 
corresponde. Todos estos compendios que se encierran eo cuatro tomos eo s.-' ae ha
llarán en Madrid.en la libreria de Perez á 10 rs, en rústica y 12 eo pasta cada tomo 
y 2 rs. mas eo las provincias y librerías siguientes: Barcelona, en la de D. Juan Pi-1 
Ferrer; Cádlz, en la de Hortál y compañía; Santiago, D. Francisco Rey Romero* Se
villa, D. Josef Hidalgo y compañía; Valencia, D. Jaime Fauli; VaJladofid, Pastor* 
Zaragoza, D. Angel Polo. 1

■ Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto por el P. Geróofmo de Ripalda , de 
la Compafiia de Jesús; añadido con el método de ayudará misa, y cuatro tratados 
del ordeo como el cristiano debe ocupar el tiempo, emplear el dia, oir la misa, con
fesar y comulgar, y el ofrecimiento del rosario, por el P. Ignacio Martínez de la 
misma Compafiia. Un tomo en 9.° de letra muy gruesa y buena edición; se hallará 
en Madrid á 6 rs. en pasta y 4 en pergamino en la librería de Cuesta. — Oración sobre 
las virtudes de nuestro Señor Jesucristo, manifestadas en su Pasioo. escrita y dicha 
en latín por Fr. Cipo Aurelio firaudolino, del orden de Agustín , en Rama, á. pre
sencia del 5umo Pontífice Alejandro vi, traducida por D."Miguel Serralde. Un cua
derno en fl.° marquilla: se hallará á 4 rs. en rústica en la misma librería.
—Novena al glorioso S. Roque, abogado contra la pes{f. SebaMáéá én Madrid á 
12 cuartos en la librería de Girón y eo la imprenta de Hernando. Puede ir en carta.

.Ejercicio cotidiano según el espíritu de la Iglesia, escrito por el P. Teodoro de 
Almeida, y traducido por el F. D Francisco Vázquez. En esta obrita se presentan en 
brevísimas lineas todas las obligaciones del cristiano, dictándole -cuanto debe hacer 
desde que se levanta basta qüé se acuesta , y en todas las circunstancias consiguien
tes á su estado. Se hallará e& U librería de Hurtado, en un tomo eo 6.°, á 7 rs. en 
pasta. . ,
—— El editor del Diccionario de ciencias médicas, traducido al castellano, en 39 to
mos én 4.°, ofrece 60 rs.-por cada romo 6.° que Se le devuelva, para completar al
gunos de los ejemplares que le quedaD de la edición, y i fin de que este aviso sirva 
de cootestacion general á los que solicitan adquirir esta obra de un modo soportable 
en razón de su mucho c°$to , se dará por tomos, empezando por el i.°, y llevando 
sucesivamente uno ó mas, al preció de 30 rs. eo rústióa cada üoo, dejando siempre 
satisfecho uno adelantado,-para lo cual podrán acudirán Madrid á la librería de Ca
lleja* y en Jas provincias á las librerías ya anunciadas. T 1
—¿-Maxurca y galop tocada por los lanceros de la guardia Real, puesta para plano, 
guitarra, flauta ó violín á a rs .Mazurca y galop de Veosano, puesta para planoá 2, 
Galop tocadá en los bailes de suscripción, puesta para plano por G. EL á a. Se baila
rán eo los almacenes de Hermoso y Carrafa; con las taodas de rigodones de Belluzi, 
4*ay 5.a, 6.a yr-1, para piano y guitarra.
—r£o el almacén de música de Carrafa se faaltao de venta las óperas siguientes: 
La Sonámbula, el Pirata, la Extrangera,Mónteseos y Cápeteles, Ana Bofena , Moisés 
Denrettio y Polibio, puestea en cuartetos para dos violines, viola y bajo, y para flau’ 
ta, vi olio, viola y bajo,á precios equitativos. -
—La rifa de la casa sita eo la plaza mayor de esta capital, propia .de su ayunta
miento, se verificará indefectiblemente én el sorteo de la Real lotería^moderna que 
ae bá de celebrar el di*22 de Abril próximo. La venta de los billetes te Coqclulrá en 
toda* las provincias *el dia zade Abril, y en ésta capital el 20, dando tiempo eo es- 

—te intervalo á las operaciones qué deben preceder al sorteo.

ATofj*. En u Gaceta anterior , columna 5^, línea 32, eo donde dlce aooo, lda« 
seseo». ■"*'

EN LA IMPRENTA REAL.


